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Previo a resolver sobre el escrito de cesión que antecede, se requiere a los 
intervinientes en dicho contrato para que lo aclaren, teniendo en cuenta que 
se mencionó como cedente, además, a Estrategias en Valores S.A. -Estraval 
S.A. en Liquidación como medida de Intervención, quien no es parte en el 
presente asunto.  
 
De otro lado, en atención al derecho de petición formulado por la señora 
Ermelinda Bernate Barrios, quien adujo ser la cónyuge supérstite del 
demandado, no se le dará trámite, pues sabido es que en tratándose de 
actuaciones judiciales no se abre paso a dicho derecho como mecanismo 
para obtener el impulso del proceso, para lo cual se deben seguir las 
ritualidades propias del Código General del Proceso. Con todo, adviértase 
que la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo que 
recae sobre la mesada pensional del demandado (q.e.p.d.) es improcedente, 
toda vez que la muerte del deudor no extingue las obligaciones a su cargo, 
pues estas deben ser asumidas por sus herederos y cónyuge supérstite con 
los bienes de la sucesión del causante. Así mismo, téngase en cuenta que la 
sustitución pensional, es una figura que, en efecto, permite al sobreviviente 
sustituir al pensionado fallecido en su derecho de recibir la pensión, es 
decir, la señora Ermelinda Bernate no es la titular de la mesada pensional 
de su cónyuge fallecido, sino que tiene derecho a continuar recibiéndola por 
la muerte del pensionado, lo que significa que respecto de aquella pueden 
seguir realizándose los descuentos correspondientes a la obligación que aquí 
se cobra a favor de una cooperativa, en virtud de lo establecido en el numeral 
5 del art. 134 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, como quiera que el demandado falleció antes de que se hubiera 
formulado la presente demanda, y entonces esta ha debido dirigirse en 
contra de sus herederos determinados e indeterminados y de su cónyuge 
supérstite, se requiere a la señora Ermelinda Bernate Barrios para que 
acredite su calidad de cónyuge del demandado (q.e.p.d.), para que informe 
si ya inició el proceso de sucesión del aquí demandado, así como los datos 
de sus herederos determinados y para que, de ser el caso, se notifique del 
mandamiento de pago proferido en este litigio. En ese mismo sentido, se 
requiere al extremo actor para que adelante las gestiones a su cargo en aras 
suministrar dicha información y ajustar la presente actuación.  
 
Cumplido lo anterior, se adoptarán las medidas a que haya lugar para 
continuar con el trámite de este asunto. Así pues, adviértase que no es del 
caso pronunciarse sobre las direcciones de correo electrónico informadas 



por el extremo actor para efectos de notificar el mandamiento de pago al 
demandado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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